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RESOLUCION N*  RL-396 

HKARCELO SANTOS VERA 

DIRECTOR-SECRETARÍIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA SUPERIETENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Encargado de las funciones de Intendente de Conpañlawssegún 
Resolución N” 4563 de 22 de Agosto de 1975 según las atríbu 
ciones señaladas de conforuidad con la Resolución NN” 4575 - 
ás 11 de Abril de 1973, 

COSXSSTITDERANYDO: 

Que el 15 de Agosto de 1973 ee ha atorgado ante el- 
Notario 5” de este cantón, doctor Custava Falcoal Ledesua,”- 
la escritura pública de constitución de "ECUACOLOR CUAYA -- 
QUIL €. LTIDA.”; 

Que al señor Felipe Estrada etrada, debidamente au 
torizado como apareces de dicha escritura, he presentado --- 
tres espias notariales ús la uisma, solicitando la aproba - 
ción de la coustitución de la indicada compañía; 

Que conata de la nisma escritura, que varias ¿ispo”- 
siciones estatutarias no «stán conforme con la vigente Ley- 
de Compañías y que en lo demás, se han cumplido los requisi 
tos legales, 

RESTDELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la coustitueión de "ECUA 
COLOR €. LTDA.” cuyo domícilio - 

es la ciudad de Guayaquil y con un capital de QUINIENTOS -- 
MIL SUCRES, dividido en cincuenta participaciones sociales- 
de dies mil sucres cas uná, con jas siguientes modificacio 
nes y» aclaraciones: 

a) En las cláusulas 53a. y 6a. se entenderá que el capital - 
de la compañía está dividiáóo en participaciones sociales 

las mismas que mo podrás representarse por zediío de Títulos 
negociáles. La conmpañla entregará a cada socio un Certifi- 
cada de áportación que acredite el pago hecho por la totalí 
dad de sus participaciones sociales.
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b) En la elíusula 12, la compañla sólo podrá usar uno de - 
los sistemas previstos en el Árt. 281 de la Ley de Com- 

pañlas, para llevar las Actas de sus sasiones de Junta Ce0 
neral. 

ARTICULO. SEGUNDO .- Disponer que se publique por una 
Pe secla vez, en uno de los peribdí- 

cos de mayúr Pi relació añ Guayaquil, el extracto de la - 
escritura plblica de 15 de: Agosto, de 1975, que será elabo- 
rado por este Despacho y la razón de su aprobsción. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Resistrador Mer - 
cantil de Guayaquil: a) inscri- 

ba la referida escritura pública y esta Resolución en «l - 

Registro Wercautil a su cargo, de acuerdo «l Art. 129 de - 
la Ley de Compañías; y, b) cumpia con las domás preserip - 
ciones contenidas en la Ley de Registro y en sl Art. 33 -- 
del , Código de Comercio. TN 
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Proveyó y firmó la Resolución que antecede el señor 
ábg.Harcelo Santos Vera, Intendentede Compañfes Encargado, 
en Guayaquil, a los dos días del mos de Septiembre de mil 
novecientos setenta y sziínco.LO CERTIFICO.,---    

SECRETARIO ENCARGADO 

Resolución N* KkL-596
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Certificos que con fecha de hoy queda inscrita la Resolución 

anterior de fojas 16.811 a 16.815 ¿nímero .3.373 -del Registro 

Mercantil y anotada bajo el nfímero 13.286 del Repertorio.-Gua= 

yaquil, Septiembre doce de mil novecientos seténta y cinco.El 

Regiatradór Mercantil . CL) 
PAR 
e 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón yaquit 

    

   

Certificos que con fecha de hoy se tomó nota lo Ordenado en 

esta Resolución a fojas 16.816 del Registro Mercantil de mil 

novecientos setenta y cinco,al marfmen de la respectiva inscrip- 
A” 

ción.-Guayaquil, Septiembre doce de mil novecientos setenta y 

cinco.F1 Registrador Percantil. p 

     

 


